
NUESTRA ASISTENCA HOSPITAlARIA, 
HASTA HOY RAFAEL ALVAlRADO SARRIA 

Directo1 de Asistencia Médica 
de Nicmagua. 

Fray Benito de Val±odano, Religioso Be- 424 del 19 de Agosto de 1945 dic±ó la Ley 
nedic±ino, Abad de San Claudia y Visitador Reglamentaria de los Hospitales. Los ingre
de su Orden, fue elegido Obispo de Nicara- sos para su mantenimiento se ob±ienen por 
gua el 27 de Agosto de 1620. Este progre- medio de fondos suministrados por la Lote
sista y vir±uoso prelado falleció en León en ría Nacional y fondos obtenidos por impues-
1629 y fue sepul±ado en la Catedral. ±os locales, conforme Plan de Arbitrios apro-

Fundó los primeros hospi±ales del país. bados por el Ejecu±ivo. 
En la ciudad de León, sede del Obispado, Este estado de organización ±erminó al 
construyó los de Santa Catarina y San Juan promulgarse la Ley Orgánica de Seguridad 
de Dios y con Tres mil pesos que estaban Social el 22 de Diciembre de 1955, de acuer
des±inados para el Colegio Jesuí±a de Gra- do con las disposiciones de la Cons±itución 
nada, inició la construcción de la Iglesia de que en su Art. 97 establece el Ins±i±uto Na
Guadalupe y el Hospi±al San Juan de Dios cional de Seguridad Social a favor de los 
de aquella ciudad. Estos hospitales estuvie- trabajadores, mediante racional concurren
ron a cargo de los Religiosos de la Orden cia del Estado, del Beneficiario y del patrón; 
de San Juan de Dios, orden monás±ica de- y el Ario. 290 del Tí±ulo X y Capí±ulo Unico, 
dicada a la caridad, y que después dejaron que dice: "La Asistencia Social estará a car
en manos de las Hermanas de San Vicen±e. go del Poder Ejecu±ivo quien la ejercerá a 

El Hospital de Santa Ca±arina parece no ±ravés de una Junta Nacional de Asistencia 
duró mucho ±iempo; no así el de San Juan y· Previsión Social y de Jun±as Locales de 
de Dios de León que con±inuó prestando sus Asistencia Social cuya organización, funcio
servicios y que por estrechez y malas condi- namiento y atribuciones estarán determina
ciones del local, se trasladó en l 899, al si±io das pqr la Ley". 
que actualmente ocupa, pambiándosele el Respetando estas disposiciones de la 
nombre por "San Vicent€l" al ser regentado Cons1itución de la República, la Ley contem
por las Hermanas de C$,ridad Vicen±inas, pló en su Tíiulo I, Capítulo I y Art. 1, lo si
que habían sustiiuído a lps frailes de San guienie: "La 01;ieniación, coordinación y 
Juan de Dios desde 1875. No sucedió así con dirección superior de la Seguridad Social de 
el Hospital de Granad¡;¡. que ha con±inuado la Nación, en sus ires· <'!Spec±os de asistencia 
con su mismo nombre has*a la fecha, regen- social, asistencia 1nédica y seguros sociales, 
fado ac±ualmente pór las :¡-Iermanas de Ca- se ejercerán, en ejecución de lo que prescri
ridad Josefinas. ben los Arios. 97 y 290 Cn., por medio de 

También entre los prime tos hospiiales un organismo denominado JUNTA NACIO
figura el de El Realejo, que fue destruido NAL DE ASISTENCIA Y PREVISION SOCIAL 
por los piratas ingleses en :1.685. Estas casas que gozará de la autonomía funcional que 
de caridad se sostenían con fondos de la es±a ley le concede". 
Real Hacienda y con donativos frecuentes En ma±eria de asistencia médica crea la 
del vecindario. Dirección de Asistencia Médica (Tíiulo III, 

Después de estos hospiiales fueron fun- Capí±ulo Unico. 19) para prestar la asisten
dados periódicamente oíros, tanio en Mana- cia médica hospi±alaria o no a los asegura
gua como en airas ciudades del país. Con- dos por el Insiituio Nacional de Seguridad 
forme antigüedad enumeramos los que se Social, a los indigen±es y a las personas que 
iniciaron en el siglo pasado: el de Rivas en ocasionalmente pagan su asis±encia hospita-
18641 en Managua en 1879; en Maiagalpa laria. Esio es: Asumir el conirol y supervi
en 1893; en Jino±epe en 1893; y el de Blue- gilancia de ±odas los hospitales y clínicas 
fields en 1899. Eran manejados por unas nacionales, y funcionando a la vez como Di
Juntas de Caridad que por el año de 1900 visión Médica del I.N.S S. en iodo lo refe
se llamaron Jun±as de Beneficencia, al crear- rente a la asistencia 1nédica de los asegura
se la Junta Nacional de Beneficencia Pú- dos. 
bHca, dependien±e del Ministerio de Higiene Toda esta labor se haría de confonnídad 
y Beneficencia, que organizaba en cada ciu- con el Reglamento que acordara la Junia, 
dad es±as Jun±as Locales. para que funcionen de acuerdo a las nor-

. Al suprilnitse ±emporalmen±e esta Se- mas médicas y adminisiraiivas que dicho re
cre±aria de Es±ado y crears€l la Dirección glamen±o señale. 
General de Sanidad, pasó la Beneficencia a El 24 de Noviembre de 1959 el Consejo 
depender del Ministerio de Gobernación. Directivo con la cooperación de la Asocia-

Este Minis±erio por Decreto Ejecutivo No. ción Médica Nicaragüense elaboró el Regla• 
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mento Constitutivo del Personal Médico de 
Hospitales, y por Decreto Ejecutivo No. 26 
del 17 de Diciembre de 1959 eniró en vigen
cia, reglamento que en parie venia a cam
biar la Ley Reglamentaria de Hospitales 
aprobada en 1945. 

Política Hospilalal'ia 

Se ha insis±ido que nuestros hospitales 
han seguido en una situación fuera de lugar, 
±anta en su organización como en su mane
jo, no concordando con las necesidades ac
tuales de un concepto moderno de hospitales, 
en lo que administración y técnica médica 
se refiere. 

Como se ve, no fueron reformadas esias 
disposiciones constitucionales, dejando el 
viejo sistema de Juntas Locales; solamente 
se cambió el nombre de "Beneficencia" por 
"Asistencia Social", para significar el dere
cho que ±iene el ciudadano a la asistencia 
médico-social. 

Esto ha dado como resul±ado que los 
hospitales continúan en la misma forma an
terior, trabajando sin orientación técnica. 
Desde la promulgación de la Ley Orgánica 
de Seguridad Social a la Dirección Médica, 
por disposición del Consejo Directivo, se le 
encomendó se dBdicara exclusivamente a la 
organización y funcionamiento de los servi.
cios médicos del Seguro Social dejando para 
el futuro el control hospitalario nacional, 
basados en el Ar±. 150 de dicha Ley que dice: 
"Los hospitales continuarán funcionando en 
su régimen actual mien±ras no sea estable
cida en cada uno de ellos la organización 
que procede conforme la presente ley". 

Al crearse en Julio de 1964 la División 
Médica del Ins±i±u±o Nacional de Seguridad 
Social, la Direcdón de Asistencia Médica de
legó en ella sus funciones administrativas 
de los servicios médicos a los asegurados, 
para dedicarse a cumplir la principal fun
ción: La de controlar los hospitales de la 
República, a fravés de un Departamento 
Técnico-Médico. 

Eslado Actual 

La República de Nicaragua tiene 131,206 
Fi:m2 con una población de 1,694.579 (Censo 
calculado al año 19661 y con un 60°/o de po
blación rural. 

El número de hospitales es de 38, entre 
hospitales generales y especializados, nacio
nales y privados. El total de camas es de 
3,884 ó sea un porcentaje de 2.3 camas por 
mil habitantes, correspondiente a 31 63°/0 

de hospitales y el 95°/o de camas, guberna
tivas. La ±asa en Managua es de 6.7 camas 
por mil habi±antes y en el resto del país de 
1.5; varían los porcentajes según las zonas, 
siendo la mayor concentración en la capital, 
y región del Pacífico mayor que en las airas 
paries del país. Así-igualmente el .número 

de médicos es de 730 de los cu¡3.les el 50% 
ejercen en la capi±al. El número de Enfer
meras es de 403 y de Auxiliare!l 1,315 que 
obedecen a se:rnejan±e distribución. 

Resumiendo en cuadros sint;>p±icq,s tene
mos: 

NUMERO Y PORCENTAJE DE HOSPITALES 
POR TAMAÑO (1966) 

¡Menos de--5o-:-g¡¡---roo-.:-ui9_\_2oo-:-399 4oo ymás-
so Camas Camas Camas Camas Camas 

No % No~-%- N~.-%-:fNo-= %:_-No:_ % 

___1_7 45%_, __ !!_ 24%_i_~~S!o_I_4_IO<f<, _i_2_ _5_%_:_, 

CAMAS DE HOSPITALES POR 1,000 HABITANTES 
SEGUN CLASE DE HOSPITAL (1966) 

Clase de Hospital 1 N o de Camas l Tá.sa X 1,000 Habts 
. ------ i ~------ -----

Generales 3,048 1,80 

Mentales 400 0,24 

NUMERO Y PORCENTAJE DE HOSPITALES Y CAMAS 
SEGUN PROPIETARIO (1966) 

--- -------~--;ospital:--~-~-a m~-; 

Própietario ' -
1 N úme10 -~~ -;----~~mero-~--- % --) 

--- ------- 1 ¡ J 1 ---------- 1-

Gobierno 

ción Organiza 
Religi osa 

as Mineras Compañí 

Particula res 
-------

Total . 

1 25 

1 

66% ¡ 3,631 1 93% 

1 

1 

4 10% 
1 

143 4% 

1 

3 8% 
1 

46 1% 

1 
1 6 16% 64 2% 
: 

¡-as --1100% 3,884 100% 

NUMERO DE CAMAS, TASA POR MIL HABITANTES Y 
PORCENTAJE EN i\IANAGUA Y RESTO DEL PAIS (1966) 

-----

1 Ubicación 

¡----
Managua 

\Resto del 
¡País 

Número de Camas de Tasa por ; Porcentaje 1 

Ha~>itantes 1' _Ilospital _ _1:,000 Hb. -1-.<I"_Cama"_, 

270,735 1,823 6,7 47% 
1 

1 423,844 1 2,061 1,5 53% 

La política social, hoy en dia, consiste 
no sólo en un auxilio en las necesidades del 
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individuo, sino en una modificación de los 
medios que le rodean, para eliminar 1as cau
sas de los males sociales. Y esto no solo de
be caer sobre la profesión médica que siem
pre ha estado presta a servir, sino que ±oda 
la ciudadanía es±á obligada a contribuir pro
porcionalmente a los cesios que la enferme
dad y sus consecuencias originan. 

Si los nuevos conocimientos nos han 
llevado a modificar nuestro punto de vista 
del enfermo, con la prevención de la enfer
medad, y el concepto que de la salud se tie
ne ahora, estas nuevas ideas deben ser incor
poradas a los programas de estudio para 
hacer del futuro Médico un individuo al ±an
te de estos progresos y no un ser descentrado 
del medio que rodea al enfermo, y de los 
factores que han influído en la quiebra de la 
salud :teniendo conocimienío de esa in±erna 
relación entre las ciencias médicas (biológi
cas) y las ciencias sociales. 

Para ello es necesario una buena prepa
ración del estudiante de medicina para cam
biarle su criterio mental hacia la realidad 
social, sin perder de vista al paciente como 
un ser humano y no como un número den
tro del conglomerado. 

En Nicaragua desde 1937 se principió la 
era de una función social del Médico con la 
Ley emitida por el Ministerio de Educación 
Pública el 21 de Abril de 1937, obligando a 
los pasantes de Medicina a dar servicios mé
dico-sociales en lugares que carecen de Mé
dicos, y presentar una :tesis recepcional sobre 
la población, su ubicación, sus estados hi
giénico, patológico y escolar, e±c., es decir, 
algo así como una monografía del mismo, 
y con sugerencias para mejorar su situación. 
Es±a Ley que fue precedida en años aníerio
res por la llamada de "Médicos del Pueblo", 
fue derogada hace varios años, y es de de
searse que poniéndola a tono con la hora, 
sea restablecida por el Ministerio de Salubri
dad Pública cuanto antes, con la coopera
ción de la Junta Nacional de Asistencia y 
Previsión Social. 

El primero de Abril de 1945, se puso en 
vigor el Código del Trabajo. Igualmente, 
desde en la Cons±i±ución de 1948 se mencio
na ya del es±ablecimien±o del Seguro Social 
Y en 1950 ya aparece en la Cons±i±ución el 
futuro sistema de Seguridad Social obligato
rio, que culminó al sancionar el Sr. Presi
dente de la República, Gral. Anastasia Somo
za Garcia, la Ley Orgánica de Seguridad So
cial que a iniciativa del Poder Ejecutivo 

emiiió el Congreso Nacional, el 22 de Diciem
bre de 1955. 

En 1954 en la Universidad se acordaba 
cooperar para el éxito del establecimiento 
del Seguro Social en Nicaragua, proporcio
nando al estudiantado una mejor prepara
ción desde el punto de vista del mismo, para 
que en el desempeño de su profesión pueda 
laborar con más acierto dentro de su campo. 

Para ello se propuso la ampliación, in
tensificación y encauzamiento de los progra
mas de las materias que están vinculadas a 
la Seguridad Social en las Escuelas de Far
macia, Derecho y Medicina (Medicina So
cial, y la fundación de una Cátedra en las 
diferentes Faculiades. 

Todo esto aún no ¡'le ha podido realizar 
cornpletamente. 

Desde 1953 se presentan ±esis recepcio
nales en la Universidad sobre Seguridad So
cial que ya inquiela a la juventud estudiosa, 
y que ±oca a Medicina dará origen a un Mé
dico que encontrará en las Insii±uciones de 
Seguridad Social un clima de confianza y 
comprensión mutua, y como consecuencia un 
servicio más humano y más efectivo para la 
colectividad. 

Estamos en un período de transición, de 
una medicina individualista, a preven±iva y 
social; al cuerpo médico hay que prepararlo 
para pasarlo, "y solo la práctica y la expe
riencia nos transformará esta mentalidad". 

Pero esta transformación de nuestra 
mentalidad va a la par de un planeamien±o 
hospitalario nacional acorde con el avance 
de los recursos científicos de que se dispone, 
dando a los dirigentes nacionales ±oda la ca
pacidad suficiente para esta transformación 
y que nuestra actual Ley de Seguridad ya 
contempla, aunque necesite una revisión 
para corregir algunos errores y an±imomias 
que obscurecen sus conceptos. 

En consecuencia, un planeatnien±o na
cional de Asistencia Médica, en íntima coor
dinación con el Ministerio de Salubridad Pú
blica, Universidad Nacional, y otras enfida
des afines, se lleva a cabo por el Comité Na
cional de Salud, para "planificar las accio
nes a nivel nacional, integradas con un plan 
de desarrollo socio-económico, evitando du
plicaciones, en mejorar los rendimientos y 
distribuir mejor los recursos para obtener el 
máximo del menos, es decir, en racionalizar,. 
para bien de la salud integral del pueblo ni
caragüense. 
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